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MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

“Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario No 1073 de 2015 respecto 
de la reglamentación del inciso 2° del artículo 227 de la Ley 685 de 2001” 

 
1. ANTECEDENTES, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA 
 
1.1. Antecedentes legales  

 

 El artículo 227 de la Ley 685 de 2001, dispone: 
 
“Artículo  227. La Regalía. De conformidad con los artículos 58, 332 y 
360 de la Constitución Política, toda explotación de recursos naturales 
no renovables de propiedad estatal genera una regalía como 
contraprestación obligatoria. Esta consiste en un porcentaje, fijo o 
progresivo, del producto bruto explotado objeto del título minero y sus 
subproductos, calculado o medido al borde o en boca de mina, 
pagadero en dinero o en especie. También causará regalía la captación 
de minerales provenientes de medios o fuentes naturales que 
técnicamente se consideren minas. 
 
En el caso de propietarios privados del subsuelo, estos pagarán 
no menos del 0.4% del valor de la producción calculado o medido 
al borde o en boca de mina, pagadero en dinero o en especie. 
Estos recursos se recaudarán y distribuirán de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 141 de 1994. El Gobierno reglamentará lo 
pertinente a la materia.” (Negrilla fuera del texto original) 

 
1.2. Antecedentes reglamentarios 
 
 El inciso segundo del art. 227 de la Ley 685 de 2001 ha sido reglamentado 
mediante los Decretos 2353 de 2001, 136 de 2001 y 1631 de 2006, así: 

 

 Decreto 2353 de 2001: 
 

“Artículo  3°. Obligación de declarar… 
 
Parágrafo.     Para la respectiva declaración el propietario privado del 
subsuelo tendrá en cuenta el precio del mineral fijado cada año por la 
Unidad de Planeación Minero Energética, UPME del Ministerio de Minas 
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y Energía en un porcentaje del 0.4% sobre la producción obtenida al 
borde o en boca de mina.” 
 

 Decreto 136 de 2002: 
 

“Artículo 1º.  Modificar el parágrafo del artículo 3º del Decreto 2353 de 
2001, el cual quedará así: 
 
‘PARÁGRAFO. Para la respectiva declaración, el propietario privado del 
subsuelo tendrá en cuenta el precio del mineral fijado por la Unidad de 
Planeación Minero Energética, UPME que se encuentre vigente al 
momento de la liquidación y pago de la obligación, en un porcentaje del 
0.4% sobre la producción obtenida al borde o en boca de mina.” 
 

 Decreto 1631 de 2006: 
 

“Artículo 1°.  La explotación de metales preciosos (oro, plata y platino) 
por parte de los titulares de reconocimiento de propiedad privada 
inscritos en el Registro Minero Nacional, pagarán el 0.4% de regalías 
sobre el valor de la producción calculado o medido en boca o borde de 
mina.  
 
Artículo 2°.   Para las explotaciones de los Reconocimientos de 
Propiedad Privada de carbón RPP números 031, 434 y 011, con una 
producción inferior a tres millones de toneladas, pagarán el 0.4% de 
regalías sobre el valor de la producción calculado o medido en boca o 
borde de mina.  
 
Artículo 3°.   Para las explotaciones de los Reconocimientos de 
Propiedad Privada de Carbón RPP números 031, 434 y 011, con una 
producción mayor a tres millones de toneladas, pagarán el 0.6% de 
regalías sobre el valor de la producción calculado o medido en boca o 
borde de mina.  
Artículo  4°. Modificar el parágrafo del artículo 3º del Decreto 2353 de 
2001, modificado por el artículo 1° del Decreto 136 de 2002, el cual 
quedará así: 
 
Parágrafo. Para la respectiva declaración, el propietario privado del 
subsuelo tendrá en cuenta el precio del mineral en boca o borde de mina 
fijado mediante delegación por la Unidad de Planeación Minero-
Energética, UPME, y que se encuentre vigente al momento de la 
liquidación y pago de la obligación.” 
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(…) 
 
Artículo  6°. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga el 
Decreto 136 de 2002 y adiciona y modifica en lo pertinente el Decreto 
2353 de 2001.” 
 

1.3. Antecedentes jurisprudenciales 
 

 La Corte Constitucional, mediante sentencia C 669 de 2002 estableció que el 
gobierno debe  “reglamentar el monto, recaudo y distribución de las regalías 
que deben pagar los propietarios privados del subsuelo por la explotación de 
los recursos naturales no renovables”, así como a  establecer  para cada tipo 
de recurso el monto de las regalías que paguen los propietarios privados por 
este concepto, tomando como referentes  el porcentaje mínimo de 0.4% a 
que alude la norma y necesariamente como porcentaje máximo los previstos  
por la Ley en materia de regalías que se pagan en relación con los  recursos 
de propiedad del Estado  para cada especie de recursos”. 
 

 De igual manera el  Consejo de Estado, mediante sentencia del 1° de marzo 
de 2011 declaró la nulidad parcial del Decreto 1631 de 2006 (mediante  el 
cual se adiciona y se modifica el Decreto 2353 de 2001 reglamentario del 
inciso 2° del artículo 227 de la Ley 685 de 2001) y señaló que la 
reglamentación a cargo del Gobierno debía determinar un tarifa flexible y 
diferenciada que atendiera el impacto ambiental y social por la explotación de 
recursos naturales no renovables, todo lo cual debía hacerse con arreglo a 
estudios técnicos.  
 

1.4. Antecedentes técnicos 
 

 El Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con la decisión adoptada por la 
Corte Constitucional dio instrucciones a la Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME, en el sentido de elaborar un estudio técnico para 
determinar el porcentaje que deberán pagar los propietarios del subsuelo, 
conforme a dicha sentencia. El estudio en mención,  se realizó a través del 
contrato 19547-0032012 suscrito con la Universidad Nacional de Colombia 
sede Medellín, cuyo objeto fue: 

 
 “Apoyar a la UPME para la construcción de la metodología y 
determinación de los porcentajes de liquidación de regalías que deben 
pagar los títulos de Reconocimiento de Propiedad Privada en el país”. 

 

 En los resultados del estudio, se recomendó aplicar a los RPP en todos los 
casos (oro y carbón), el mismo valor porcentual para el pago de regalías que 
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le es aplicado a los contratos de concesión minera, básicamente porque las 
operaciones mineras en ambos casos son de similares características y la 
afectación del medio ambiente son generalmente iguales en todos los casos. 

 

 Con base en lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía desarrolló diferentes  
actuaciones, dentro de las que destacamos que mediante oficio No. 
2014008410 del 10 de febrero de 2014 suscrito por la Secretaria General de 
ésta entidad, se procedió a enviar a la doctora Cristina Pardo Schlesinger, 
Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República, el Proyecto de Decreto 
por medio del cual y con fundamento en los estudios adelantados por parte 
de la Universidad Nacional, Sede Medellín,  se reglamentaba el inciso 
segundo del artículo 227 de la Ley 685 de 2001, atendiendo lo dispuesto por 
la Honorable Corte Constitucional en su Sentencia C-669 del 20 de agosto de 
2002 y en los fallos proferidos por el Consejo de Estado de fechas 27 de 
octubre de 2005, identificado con el número 25485; y del 1 de marzo de 
2011, identificado con el número 34178. 

 

 Así mismo, la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República mediante 
oficio No. OFI14-00014176/JMSC 33020 de fecha 20 de febrero de 2014, 
procedió a devolver el proyecto de decreto enviado el día 10 de febrero de 
2014 en el cual solicitó tener en cuenta: “…….que la nueva versión del 
proyecto que se remita (sic) las indicaciones del Consejo de Estado en el 
fallo ya citado cuando señala que la determinación por vía de reglamento no 
debe obedecer a una tarifa única  general sino acordar unos parámetros 
flexibles  y diferenciados que atienda los impactos que entraña la 
explotación de recursos naturales no renovables; todo lo cual con 
arreglo a estudios técnicos”. (Resaltado fuera del texto original). 

 

 En atención a lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía procedió a analizar 
los argumentos expuestos por la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la 
República, y una vez revisados éstos, mediante oficio radicado en la misma 
con el No. PD14-00000491 del 10 de marzo de 2014, se expusieron nuevas 
argumentaciones que le permitieron al Ministerio de Minas y Energía solicitar 
la re-consideración del proyecto de Decreto Reglamentario anteriormente 
presentado.  

 

 El día 21 de marzo de 2014 se adelantó por parte de la Secretaría Jurídica de 
la Presidencia de la República, la Secretaría General de la Presidencia de la 
República, la Alta Consejería para la Competitividad de la Presidencia de la 
República,  el Ministerio de Minas y Energía,  la Agencia Nacional de Minería, 
la Unidad de Planeación Minero Energética –UPME-, una reunión, en la cual 
y atendiendo lo señalado en la función de advertencia radicada bajo el No.  
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2014EE0014449 de fecha 4 de febrero de 20141 se expuso una nueva 
propuesta según la cual, se procedería a fijar una regalía de manera 
provisional. 

 

 Posteriormente, mediante oficio OFI14-0025463/JMSC 33020 de fecha 25 de 
marzo de 2014, la doctora Cristina Pardo Schlesinger, hizo devolución al 
Ministerio de Minas y Energía, del proyecto de Decreto Reglamentario, 
concluyendo en la necesidad de complementar el estudio técnico adelantado 
por la UPME y la Universidad Nacional Sede Medellín, y en la consideración 
de un porcentaje diferente para el pago de regalías por parte de los titulares 
de la propiedad privada del subsuelo. 

 

 De este modo, acogiendo lo señalado por la Presidencia de la República, al 
interior del Ministerio se elaboró un proyecto de decreto provisional con el fin 
de ser presentado a la Presidencia de la República, en tanto se realizaban 
otros estudios que permitieran soportar la expedición de un decreto definitivo.  
No obstante, los diferentes análisis técnicos y jurídicos conllevaron a concluir 
que la presentación del mismo no era viable. 

 

 Aunado a lo mencionado,  al haber sido analizada y valorada la consultoría 
efectuada por la Universidad Nacional en el marco de la construcción del 
Plan Nacional de Ordenamiento Minero,  se dedujo que el estudio en 
comento no tuvo en cuenta los impuestos a cargo de los titulares de las 
minas objeto de reconocimiento de propiedad privada para minerales de oro, 
plata y platino, razón por la cual, se realizaron diferentes mesas 
interinstitucionales de trabajo, conformadas por la Agencia Nacional de 
Minería, la UPME y este Ministerio donde surgieron dos propuestas de 
proyectos de decreto sobre las cuales, finalmente, no hubo consenso.  
 

 De acuerdo con lo aducido y con el fin de cumplir con los fallos de la Corte 
Constitucional y del Consejo de Estado citados, este Ministerio solicitó 
mediante comunicación con Radicado No. 2015034868 26-05-2015  a la 
Unidad de Planeación Minero Energética la elaboración de un estudio técnico 
para determinación de los porcentajes de liquidación de las regalías que 
deben pagar los títulos de Reconocimiento de Propiedad Privada en el país, 
que sirviera de soporte para la expedición de este decreto. 
 

 

                                            
1 Esta función de advertencia señalaba: Con base en lo descrito la Contraloría General de la República  se permite 

ADVERTIR al Ministerio de Minas y Energía sobre las implicaciones negativas que tiene postergar la reglamentación definitiva 
de los porcentajes aplicables a los títulos de reconocimiento de propiedad privada  en los términos propuestos  en el 
estudio realizado  por la UPME –Universidad Nacional de Colombia,  o en aquellos que a juicio de la autoridad minera 
sean más convenientes a la protección de los intereses del Estado” (Subrayado fuera de texto)  
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 Para dar cumplimiento a lo anterior, la Unidad de Planeación Minero 
Energética  realizó la Orden de Consultoría No. 220-080-2015 con  la Unión 
Temporal ATG-ALFONSO RUAN, la cual tuvo por objeto la elaboración de 
una propuesta técnica alternativa para la determinación de los porcentajes de 
regalías que deben pagar los títulos de Reconocimiento de Propiedad 
Privada en el país.  

 Los resultados obtenidos mediante el proceso de consultoría fueron 
revisados y avalos por el Ministerio de Minas y Energía, los cuales son el 
soporte técnico para la elaboración de dicho decreto. Dicho estudio utilizó un 
enfoque metodológico indirecto, en el que se determinó que la  regalía que se 
aplica a los títulos de minerales de propiedad del Estado en el componente 
que corresponde a las compensaciones por las consecuencias ambientales y 
sociales basadas en las externalidades generadas en la explotación de 
dichos yacimientos, son equivalentes a las de propiedad privada, 
concluyendo que los  resultados a que se llegue para los títulos del Estado, 
respecto de tales externalidades, son aplicable a los de Reconocimiento de 
Propiedad Privada. 

Así mismo, el estudio técnico realizado por el consultor ATG-ALFONSO 
RUAN entre sus conclusiones destaca que en materia de metales preciosos 
(oro, plata, platino), se hizo la abstracción del impuesto del 4% a los metales 
preciosos instituido por el artículo 152 de la Ley 488 para los Reconocimiento 
de Propiedad Privada, lo que tendría una consecuencia de inequidad para 
éstos frente a los títulos mineros de propiedad estatal, por lo que se 
recomienda al Ministerio de Minas la adopción del porcentaje de regalías bajo 
el escenario de la existencia de este impuesto. 

Teniendo en cuenta esa recomendación y según los resultados del estudio y 
las leyes de regalías (Ley 141 de 1994 y Ley 756 de 2002), se encontró que 
la relación entre la tasa de regalías para oro de aluvión es 1.5 veces más que 
para el oro de filón; adicionalmente el impacto ambiental y social de la 
extracción de oro en terrenos aluviales es mayor a la que se realiza en el oro 
de filón; por lo tanto y reconociendo la existencia del impuesto tal y como lo 
recomendó el estudio técnico, se propuso una tasa de regalía del 0,6% para 
el oro de aluvión, y 0,4% para el oro de filón. 

Con base en lo anterior el Ministerio de Minas y Energía envió nuevamente el 
proyecto de decreto a Presidencia de la República el cual fue devuelto 
mediante Radicado 2017017071 14-03-2017 indicando que la metodología 
empleada para el cálculo de la regalía para los explotadores privados del 
subsuelo de metales preciosos no resultaba razonable. 
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Por lo anterior la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía 
mediante Radicado 2017062156 20-09-2017 enviado a la Dirección de 
Minería Empresarial, le presenta dentro de las conclusiones que: “lo que 
genera la regalía es la explotación misma del recurso y no la propiedad sobre 
el recursos, la regalía y tributos bien pueden coexistir en este campo, toda 
vez que la Constitución no impone su incompatibilidad, por lo que será el 
legislador, en el marco de su potestad de configuración y en consideración a 
la política que más convenga en su entender a los intereses del Estado, a 
quien corresponderá establecer o no junto con la regalía, el cobro de cargas 
tributarias sobre la misma explotación”. 

Así mismo le recomienda mantener en su integridad los resultados del 
informe de Consultoría 220-080-2015 para el establecimiento de los 
porcentajes de regalías a los RPP.  Dichos porcentajes corresponden al 
estudio realizado por el consultor ATG-ALFONSO RUAN, que entre sus 
conclusiones relaciona las regalías calculadas a pagar según la producción 
así: 

Mineral y Tipo de Minería % Regalía 
Estimada 

Carbón a cielo abierto (Producción > 3 Mt) 5,0 

Carbón a cielo abierto (Producción < 3 Mt) 2,5 

Carbón minería subterránea 1,3 

Oro, Plata y Platino – Tipo Veta 2,0 

Oro, Plata y Platino – Tipo Aluvial 3,0 

 

AMBITO DE APLICACIÓN 

El presente decreto aplica a los titulares de reconocimiento de propiedad privada 
sobre el subsuelo, a la autoridad minera nacional y a sus delegadas y rige en todo el 
territorio nacional. 
 

2. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1. Análisis expreso y detallado de las normas que otorgan la competencia 
para la expedición del correspondiente acto. 

 
El Proyecto de decreto se expide con base en las facultades conferidas por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y el artículo 227de la Ley 685 
de 2001. 
 
3.2. La vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
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El inciso segundo del artículo 227 de la Ley 685 de 2001 dispone que,  “En el caso 
de propietarios privados del subsuelo, estos pagarán no menos del 0.4% del valor 
de la producción calculado o medido al borde o en boca de mina, pagadero en 
dinero o en especie. Estos recursos recaudaran y distribuirán de conformidad con lo 
dispuesto en la ley 141 de 1994.  El gobierno reglamentará lo pertinente a la 
materia” 
 
La citada Ley 685 de 2001 fue publicada y se encuentra vigente. 
 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o 
sustituidas, si alguno de estos efectos se produce con la expedición del 
respectivo acto 
 
Este proyecto de Decreto adiciona el Decreto Único Reglamentario No 1073 de 
2015 respecto de la reglamentación del inciso 2° del artículo 227 de la Ley 685 de 
2001. 
   
3.4.  Revisión y análisis de las decisiones judiciales de los órganos de cierre 
de cada jurisdicción que pudieran tener impacto o ser relevantes para la 
expedición del acto 
 
No existen decisiones judiciales que generen impacto en la expedición del presente 
acto administrativo. 
 

3. IMPACTO ECONÓMICO 
 
El proyecto de Decreto no representa ningún impacto económico negativo para el 
Ministerio de Minas y Energía y ninguna entidad del Gobierno Nacional. 
 

4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 

No aplica, en razón a que no genera ningún costo para la Entidad.  

 

5. IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL 
 

No aplica en razón a que la finalidad del acto administrativo se limita a fijar el 
porcentaje de las regalías para las explotaciones de recursos minerales de 
propiedad particular de carbón y de metales preciosos acogiendo lo determinado 
por la Corte Constitucional, el Consejo de Estado y los resultados de los estudios 
elaborados por la UPME a través de la Universidad Nacional de Medellín y la Unión 
Temporal ATG-ALFONSO RUAN. 
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De otra parte, en razón a la finalidad del acto administrativo no se genera impacto 
sobre el patrimonio cultural. 

 

6. CONSULTA 
 

No aplica por cuanto el acto administrativo como se señala solo pretende fijar el 
porcentaje de las regalías para las explotaciones de recursos minerales de 
propiedad particular de carbón y de metales preciosos y no genera ninguna 
incidencia para las comunidades étnicas –indígenas, negritudes, ni minorías 
reconocidas legal y constitucionalmente.  

 
7. PUBLICIDAD 

 
En cumplimiento de lo señalado en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, en concordancia con lo previsto en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1609 de 
2015, el presente proyecto debe publicarse para comentarios del público en la 
página web del Ministerio de Minas y Energía.  

 

8. CONCEPTO DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA 

 
Teniendo en cuenta que el proyecto de decreto no crea, reglamenta o modifica 
nuevos trámites, no se requiera concepto previo del Departamento Administrativo de 
la Función Pública. 
 
La presente Memoria Justificativa fue elaborada por la Dirección de Minería 
Empresarial y cuenta con la revisión y visto bueno de la Oficina Asesora Jurídica. 
 
Atentamente, 

 

 

 

PEDRO ENRIQUE PERICO CARVAJAL  

Director de Minería Empresarial                             

 

 

 

JUAN MANUEL ANDRADE  MORANTES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  


